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18/9/24, 9:43 a.m. 

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y, el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que según el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, 
remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto Docente. 

Considerando el Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización 
de las plantas docentes y directivos docentes (Titulo 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

de Pennanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que •Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantias y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nil'los sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los nil'los y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los 
nil'los en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de 
edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. 

Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de nifios, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e Irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y 
derechos.• 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y pennisos a los docentes y 
directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 
del municipio( ... )." 

En consecu ncia que, mediante decreto 2024070002555 del 28 de mayo del 2024, en 
el ARTICULO 2", numeral 1, se reubica el .cargo Nº 17580, en el área Afro-Primaria, 
asignado al del municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, en la 1.E SAN PEDRO DE 
URABÁ sede PRINCIPAL, para el mismo municipio e institución, en la sede E U 1 
BRISAS DE U RABA y en el ARTICULO 2", traslada a la docente NINFA OLIVA MAYO 
PALOMENTE, identificada con cédula de ciudadania Nº 35.601.376, LIC. EN 
EDUCACIÓN INFANTIL, nombrada en vacante temporal, como Docente de Aula en el 
cargo Nº 17580, área AFRO-PRIMARIA, en la I.E SAN PEDRO DE URABÁ sede 
PRINCIP/\L, del municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, en reemplazo de la docente 

GABRIELA PALACIOS MORENO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
54.255.051, vinculada en propiedad en la I.E SAN PEDRO DE URABÁ, sede E U 1 
BRISAS DE URABA, del Municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, Plaza Nº 17580, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Considerando lo anterior expuesto, se hace necesario trasladar la docente GABRIELA 
PALACIOS MORENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54.255.051, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, nombrada en propiedad mediante 
decreto 1278 del 2002, grado de escalafón 2A en la plaza Nº 17580, Afro-Primaria en la 

l. E. SAN PEDRO DE URABÁ, en la sede PRINCIPAL, del Municipio de SAN PEDRO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DE URABÁ, para el mismo municipio e institución, en la sede E U I BRISAS DE U RABA, 
por necesidad del servicio para el cargo docente Nº 17580, AfroRPrimaria. 

Según lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar la docente GABRIELA PALACIOS MORENO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 54.255.051, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA, nombrada en propiedad mediante decreto 1278 del 2002, grado de 
escalafón 2A en el cargo N° 17580, Afro-Primaria en la l. E. SAN PEDRO DE URABÁ, 
del municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, Sede PRINCIPAL, para el mismo municipio 
e institución, en la sede E U I BRISAS DE URABA, en el cargo Nº 17580, AfroRPrimaria, 
por necesidad del servicio. 

ARTICULO 2ª: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SACR o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria 
de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 3: Notificar a la señora GABRIELA PALACIOS MORENO el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Revlaó; 

"-visó: 

NOIIIIIRI! 
lllblana YaMIII VaJonc:La Clfueniea 
Plofnlonal Unlverailarl.l 
Juan F■Upo R- Nnch■L 

DlractQI' do Aun10I L..-

La. an1b.a flrmonlea dodara,naa - h.,_ r■v!Ndo al olacumlnfo y la ---■mi,a lljus- a Laa nol'IIIN y di~oolc:lonea lIgalH lligll'IIN y par la l_,ID, ..... 
nun:lr■ ,.,ponMblldad lo prnent.,... pi1ra I• firma. 
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Radicado: D 2024070004076 • 
Fecha: 18/09/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOettJ~ 1mu:1wmtmwmm11mH 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada y se nombra por convenio lnteradministrativo de permuta a 
unos (as) docentes pagados con recursos del Sistema General de Participación 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad oon la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioqula fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetijndose a la planta de CBf{IOS adoptada de conformidad con la p18S8nte ley. Para 
ello, realizara concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrara tos 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladam docentes entre los mun/cfpios, preferiblemente entre los limftrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la ~tarta de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá. realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar ncencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El (la) sel"lor (a) NATALIA MARIA CASTAÑEDA, Identificado (a) con cédula de ciudadanla 
43.629.592, Licenciada en Pedagogla lnfantll, se encuentra actualmente adscrito (a) a la planta de 
Docentes y Directivos Docentes del Departamento de Antioquia, en calidad de Docente de aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San Luis Gonzaga - sede Escuela Rural 
Cabuya], del Municipio de Copacabana, código plaza 18767, inscrito (a) en el Grado "2A" del 
Esca!afOn Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, nombrado (a) en 
propiedad mediante el Decreto 2016070002574 del 13 de mayo de 2016, información que reposa en 
la hoja de vicia del (la) docente. 

El (la) senor (a) CINDY MARCELA LONDOÑO HOYOS, ldentiftcado (a} con cédula de ciudadanla 
1.035.420.261, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales, Maglster en 
Educación, se encuentra actualmente adscrito (a) a la planta de docentes del Distrito Especial de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellfn , en calidad de Docente de aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Educativa Jesús Maria - El Rosal, inscrito [a) en el Grado "2BM" del 
Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, nombrado (a) en 
propiedad por Resolución 00152 del 15 de enero de 2007, información que reposa en la hoja de vida 
del (la) docente. 

Los (las) citados (a) docentes han presentado solicitud voluntaria de permuta entre el Departamento 
de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellln mediante oficio 
2024010289342 del 28 de junio de 2024. 

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 del 2015, Los traslados 
entre departamentos, distritos o municipios certificados, solicitados por docentes o directivos 
docentes, se tramitarán por el proceso dispuesto en este articulo y requieren adicionalmente 
convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora, en el cual se 
convendrán entre otros aspectos las fechas de efectividad del traslado y de producción de efectos y 
responsabllldades fiscales. 

Cuando se trate de permuta, con estricta sujeción a la atención de las necesidades del servicio 
educativo, según lo establecido en el inciso 3 del articulo 22 de la Ley 715 de 2001, no será 
autorizado el traslado por la autoridad nominadora si a uno de los dos solicitantes le faltan cinco (5) 
al'los o menos de servicio para alcanzar la edad de retiro forzoso. 

El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnologla e Innovación de Medellln 
al encontrar que los (las) se/lores (as) NATAUA MARIA CASTAÑEDA y CINDY MARCELA 
LONDOÑO HOYOS reúnen los requisitos, suscribieron el convenio interadministrativo de permuta, 
entre la Secretaría de Educación de Antioquia y la Secretarla de Educación de Medellln, 
respectivamente. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretarlo de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar sin solución de continuidad por Convenio lnteradministrativo de A 
permuta para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE ::: I/ 
MEDELLIN, pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones al (la) sellor (a) ) 
NATALIA MARIA CASTAÑEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 43.629.592, Licenciada 
en Pedagogla Infantil, para la Institución Educativa Jesús Maria - El Rosal, corno Docente de aula, 
en el nivel de Basica Primaria, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, regido 
(a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, en reemplazo de Cindy Marcera Londono Hoyos, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.035.420.261, quien pasa al Departamento de Antioquia; 
el (la) sellar (a) Castalleda viene laborando como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la Institución Educativa San Luis Gonzaga - sede Escuela Rural Cabuyal, del Municipio de 
Copacabana, código plaza 18787. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo de permuta, en la planta de cargos del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al (la) sellar (a) CINDY. MARCELA 
LONDOÑO HOYOS, Identificado (a) con cédula de ciudadanla 1.035.420.261, Licenciada en 
Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales, Magíster en Educación, inscrito (a) en el Grado 
"2BM" del Escalafón Nacional Docente, como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa San Luis Gonzaga - sede Escuela Rural Cabuyal, del Municipio de 
Copacabana, código plaza 18787, en reemplazo de Natalia Maria Castaneda, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla 43.629.592, quien pasa al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Innovación de Medellln; el (la) senor (a) Miranda Morales viene del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellrn. 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las docentes NATALIA MARIA 
CASTAfilEDA y CINDY MARCELA LONDOÑO HOYOS, haciéndoles saber que contra éste no 
procede recurso alguno. • 

ARTICULO CUARTO: El (la) docente CINDY MARCELA LONDOÑO HOYOS, deberá tomar 
posesión del cargo en el Departamento de Antioquia y seguirá conservando los derechos de carrera, 
tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez posesionado el (la) docente CINDY MARCELA LONDOÑO HOYOS 
en la Secretarla de Educaclon, será Incluido en la Nómina del Departamento de Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: El (la) docente NATALIA MARIA CASTAÑEDA, deberá tomar posesión del 
cargo, sin solución de continuidad en la Seaetarra de Educación del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo senala el Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, 
parágrafo 2 del artículo 2ª, compilado en el Decreto 1075 de 2015, y seguirá conservando los 
derechos de carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez posesionado (a) el (la) docente NATALIA MARIA CASTAÑEDA, en 
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnologla e Innovación de Medellín, será relevada de Nómina del 
Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida del ·mismo, con todos los anexos, el 
expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, al 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellln. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases d_e datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de cargos de la Secretarla de Educación y archivase 
copia del presente Decreto en la hoja de vida de los (las) Docente. 

BERN 
Rep 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~#2 
Secretario de Educación 

NOIIIBRI! 

JuonFol¡,o'--- . 
l)lrodor-l.egolao E4:lcmdr, 

lao- que----
,,... ... __ ..,_,___b__,,...,.,.i. 

NTIOQ 
ombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO NÚMERO 

( 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA GERENTE DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL CÉSAR URIBE PIEDRAHITA DEL 

MUNICIPIO DE CAUCASIA" 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1797 de 2016, y 

CONSIDERANDO: ) 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 consagró que los Gerentes o 
Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel nacional serán 
nombrados por el Presidente de la República y los del nivel territorial serán 

nombrados por el Jefe de la respectiva entidad territorial, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos de formación académica y experiencia 
establecidos en el articulo 22 del Decreto Ley 785 de 2005 y la evaluación de las 

competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública en la Resolución No. 680 de 2016. 

Que los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado son empleados de 
periodo institucional de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y 

culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del 
Presidente de la Republica, del Gobernador o del Alcalde. 

Que el Hospital César Uribe Piedrahita es una empresa social del Estado, del 

orden departamental. 

Que mediante el Decreto 1427 de 2016 el Gobierno Nacional reglamentó el 

procedimiento para la evaluación de las competencias señaladas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública que deben acreditar los 

IA 
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DECRETO No. de 2024 HOJA NÚMERO 2 

aspirantes a ocupar el empleo de director o gerente de las Empresas Sociales 

del Estado del orden nacional, departamental, distrital o municipal. 

Que mediante Resolución No. 680 de 2016, el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, señaló las competencias que debe demostrar el aspirante a 

ocupar el empleo de gerente de una Empresa Social del Estado, esto es, que el 

candidato deberá demostrar las siguientes competencias: 

1. Compromiso con el servicio público que consiste en desempeñarse de 

acuerdo con el marco de valores, misión y objetivos de la organización y 
de su grupo de trabajo. 

2. Orientación a los resultados consistente en cumplir los compromisos 

organizacionales con eficiencia y calidad. 

3. Manejo de las relaciones interpersonales consistente en establecer y 

mantener relaciones profesionales cordiales, armónicas y respetuosas 

que faciliten el buen desempeño institucional y favorezcan el clima 
organizacional. 

4. Planeación que consistente en la capacidad para reflexionar 

estratégicamente, generar ideas acerca de cómo la organización puede 
crear el máximo valor y determinar metas y prioridades de la organización. 

5. Manejo eficaz y eficiente de recursos que consiste en la capacidad para 
administrar bienes y recursos materiales con criterios de eficacia y 

eficiencia. 

Que el candidato, además deberá acreditar los requisitos de título profesional y 

experiencia en el sector salud exigidos en el artículo 22 del Decreto Ley No 785 

de 2005. 

Que, con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
realizó la evaluación de competencias a la señora MARGARITA MARÍA 

MONCADA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 43.447.624, 
obteniendo un resultado favorable para el desempeño del empleo de Gerente de 
la E.S.E Hospital César Uribe Piedrahita del municipio de Caucasia. 

Que luego de la evaluación de los perfiles, se hace necesario nombrar el 

Gerente de la Empresa Social del Estado del Departamento, conforme a la 
Resolución 680 de 2016 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Que en mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO No. de 2024 HOJA NÚMERO 3 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la Doctora MARGARITA MARIA MONCADA 
ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 43.447.624, en la plaza de empleo 
GERENTE ESE HOSPITAL "CÉSAR URIBE PIEDRAHIT A" DEL MUNICIPIO DE 
CAUCASIA. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

( ... ) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que 
se efectúe el nombramiento: 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que la nominada no cumpla con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya lugar. 

ARTICULO CUARTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

TIOQ 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repu ombia 

Nomb,. 

~· .. 

IÁN RENDON CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

José Maur1clo Badoya Betancur • Profesional Especializado - Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Firma 

13/09/2024 

13109/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos rellisado el documen!D y kJ encontram ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes 1, por lo lanto, bajo nuestra responaabllldad lo presentamoa - la fir . 

IA 
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G 

Fecha: 18/09/2024 

~~ l~~ll!HUIJllill~lffill!l~IIII n~m11~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

'Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinarlo" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

, DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LIZ MARGARET ÁLVAREZ CALDERÓN, 
identificada con cédula de ciudadania 40.046.599, en la plaza de empleo ASESOR, 
código 105, grado 02, NUC Planta 4974, ID Planta 4496, asignado al grupo de 
trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de 
libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y /os manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. n 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artf culo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBlÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobernador de Antioquia 

Elabof6: 
Ftdorica Uriba Arambll'o \ .J. _ 
Profesional Uniwr,~ario t'-

/ 

BERN TIOQ 
República de Colombia 

Los anila rrmantet declaramo1 que mes revisado el dcainento y ta 
onconlrlmo, ...,.iado a lao normn dl1¡101iciaMI 1tgale1 Yigl!UI y por la 
tanto bBo rw.JHt■ re • • senlamos rala firma. IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento Provisional en Empleo en Vacancia 
Definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan 
sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con 
lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de 
vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante 
nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con 
servidores públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas 
que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de carácter 
excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el empleo 
denominado Auxiliar Administrativo, Código, 407, Grado 01, es el último en la escala 
salarial y, por tanto, no es posible que las vacantes definitivas o temporales que surjan, 
puedan ser provistas de forma temporal por un servidor de carrera administrativa mediante 
la figura del encargo. 

El cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 01, NUC Planta 1086, ID 
Planta 5739, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, se encuentra en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia Definitiva" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en Vacante Definitiva, a 
la señora TANIA MILET VILORIA RODRfGUEZ, identificada con cédula de ciudadanla 
1.040.504.685, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
01, NUC Planta 1086, ID Planta 5739, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTICULO SEGUNDO: La sel'iora TANIA MILET VILORIA RODRÍGUEZ, identificada con 
cédula de cíudadanla 1.040.504.685, de conformidad con los articulas 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y /os manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. • 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTICULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona] - Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretar[ a 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombra 

Proyecto Martha Luz Eusse U .• Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia V.lisquez Arboleda -Olreclcra de Personal. 

RDONA 
TIOQUIA 

Firma 

Los arriba l!tmantes declaramos que hemos revtsa~o el nto 
disposiciones legales y vigentes y, por lo !anta, bajo nuesl/3 respon&a • 

11/09/2024 

11/08/2024 

IA 
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Radicado: D 2024070004080 
Fecha: 18/09/2024 

~!~CRETO 11111 ~111~1 ~:ii1 H~1:11rn11~ 111:~~H1~1m 1t 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO NÚMERO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA GERENTE DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 11SAN RAFAEL" DE ITAGUi 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1797 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 consagró que los Gerentes o 

Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel nacional serán 
nombrados por el Presidente de la Repúl:5lica y los del nivel territorial serán 
nombrados por el Jefe de la respectiva entidad territorial, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos de formación académica y experiencia 

establecidos en el artículo 22 del Decreto Ley 785 de 2005 y la evaluación de las 
competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública en la Resolución No. 680 de 2016. 

Que los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado son empleados de 
periodo institucional de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y 

culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del 

Presidente de la Republica, del Gobernador o del Alcalde. 

Que el Ho~pital César Uribe Piedrahita es una empresa social del Estado, del 
orden departamental. 

Que mediante el Decreto 1427 de 2016 el Gobierno Naclonal reglamentó el 

procedimiento para la evaluación de las competencias señaladas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública que deben acreditar los 
aspirantes a ocupar el empleo de director o gerente de las Empresas Sociales 
del Estado del orden nacional, departamental, distrital o municipal. 

IA 
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DECRETO No. de 2024 HOJA NÚMERO 2 

Que mediante Resolución No. 680 de 2016, el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, señaló las competencias que debe demostrar el aspirante a 

ocupar el empleo de gerente de una Empresa Social del Estado, esto es, que el 
candidato deberá demostrar las siguientes competencias: 

1. Compromiso con el servicio público que consiste en desempeñarse de 

acuerdo con el marco de valores, misión y objetivos de la organización y 
de su grupo de trabajo. 

2. Orientación a los resultados consistente en cumplir los compromisos 

organizacionales con eficiencia y calidad. 

3. Manejo de las relaciones interpersonales consistente en establecer y 

mantener relaciones profesionales cordiales, armónicas y respetuosas 

que faciliten el buen desempeño institucional y favorezcan el clima 

organizacional. 

4. Planeación que consistente en la capacidad para reflexionar 

estratégicamente, generar ideas acerca de cómo la organización puede 

crear el máximo valor y determinar metas y prioridades de la organización. 

5. Manejo eficaz y eficiente de recursos que consiste en la capacidad para 

administrar bienes y recursos materiales con criterios de eficacia y 

eficiencia. 
I 

Que el candidato, además deberá acreditar los requisitos de título profesional y 

experiencia en el sector salud exigidos en el artículo 22 del Decreto Ley No 785 

de 2005. 

Que, con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública, se 

realizó la evaluación de competencias al señor LUIS FERNANDO ARROYAVE 
SOTO, identificado con cédula de ciudadanía 70.551.689, obteniendo un 

resultado favorable para el desempeño del empleo de Gerente de la E.S.E 
Hospital San Rafael del Municipio de ltagüí. 

Que luego de la evaluación de los perfiles, se hace necesario nombrar el 

Gerente de la Empresa Social del Estado del Departamento, conforme a la 

Resolución 680 de 2016 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO No. de 2024 HOJA NÚMERO 3 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor LUIS FERNANDO ARROYAVE SOTO, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.551.689, en la plaza de empleo GERENTE 
DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL "SAN RAFAEL" DEL 
MUNICIPIO DE ITAGUÍ, CODIGO 085, GRADO 25. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

( ... } Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que 

se efectúe el nombramiento: 

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos 

y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 

aspirante, dejando las constancias respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que el nominado no cumpla con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya lugar. 

ARTICULO CUARTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 

comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repu e 

Nomb"' 

.iosé Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado • Dlreccl6n de 
Personal. 

Sandra Patr1da Vásquaz Alboleda -Direclora de Personal. 

Los amba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo e 
y vigentes y, por lo tantc, baja n~ reaponsabilldad lo preJe11tamoa pa 

Firma 

TI 
bia 

Q 

F■ctia 

1710912024 

17/09/2024 

IA 
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Radicado: D 2024079004081 ._'.Y! 
Fecha: 18/09/2024 

~.i;~CRETº 1111r11 mi 1:11m1~11n1 mmm11111~~11: 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decretg/ 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
especificamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S2024060003669 del 20 de 
febrero de 2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 
2024-07, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 04, NUC Planta 0174, ID Planta 5437, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DEFENSA JURiDICA - SUBSECRETAR]A DE PREVENCIÓN DEL 
DAÑO ANTIJURiDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la 

IA 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
tem oral" 

señora ELIANA ROSA BOTERO LONDOÑO, identificada con cédula de 
ciudadanla 28.947.806. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2024-07, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor LEONEL GIRALDO ÁLVAREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.428.397, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 0174, ID Planta 5437, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURiDICA - SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURiDICO de la SECRETARÍA GENERAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
hasta que regrese la titular del cargo, la señora ELIANA ROSA BOTERO 
LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanla 28.947.806. 

ARTICULO SEGUNDO: El señor LEONEL GIRALDO ÁLVAREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 15.428.397, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y /os manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

tem oral" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIAN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Univers~ario
Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. 

Flnna Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rvvisado el docu ento lo encontramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra resp ilidad lo presentamos para la firma. 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020043330 del 13 de septiembre de 2024, la señora 
DIANA MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.128.740, presentó renuncia para separarse del cargo como profesional universitaria 
(Carrera Administrativa), Código 219, Grado 04, NUC Planta 0173, ID Planta 5436, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURIDICA - SUBSECRETARÍA 
DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de 
septiembre de 2024. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, 
Grado 04, NUC Planta 0173, ID Planta 5436, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DEFENSA JURIDICA - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular la señora DIANA 
MARCELA RAIGOZA DUQUE, está ocupado en encargo en vacante temporal, . por la 
señora VIVIANA MARCELA TABORDA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.033.336.568, el cual queda en vacante definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora DIANA MARCELA 
RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.128.740, para separarse 

IA 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

del cargo como profesional universitaria (Carrera Administrativa), Código 219, Grado 04, 
NUC Planta 0173, ID Planta 5436, asignado al Grupo de Trabaio DIRECCIÓN DEFENSA 
JURIDICA - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DANO ANTIJURÍDICO de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 30 de septiembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, Grado 04, NUC 
Planta 0173, ID Planta 5436, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA 
JURIDICA - SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la 
SECRETARÍA GENERAL, del cual es titular la señora DIANA MARCELA RAIGOZA 
DUQUE, ocupado en encargo en vacante temporal, por la señora VIVIANA MARCELA 
TABORDA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanla 1.033.336.568, queda en 
vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a la señora DIANA 
MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.128.740, a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, 
para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del presente Decreto. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
~ULIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Pmyecl6 Martha Luz Eus11& LJanoo - Profesional Universllario-Dimccl6n de Pen10nal . 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda -[)(rectora de Personal. 

Loe arriba firmantes declaramoe que hemos revisado al documente y 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen 

Flnna 

TIOQ 
bia 

Fech• 

18109/2024 

16/09/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020043413 del 13 de septiembre de 2024, la 
señora ROSALBA ESTRADA BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanla 
43.321.404, presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en 
encargo en vacante temporal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 1098, ID Planta 5723, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERSONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, y 
al cargo del cual es titular de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 
3994, ID Planta 4754, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO, de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 01 de octubre de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ROSALBA 
ESTRADA BOLIVAR, identificada con cédula de ciudadanía 43.321.404, para 
separarse del empleo que viene ocupando en encargo en vacante temporal de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1098, ID Planta 
5723, asignado al Grupa de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, y al cargo del cual es titular de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 3994, ID Planta 4754, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscritos a la Planta Global 
de la Admini$tración Departamental, Nivel Central, a partir del día 01 de octubre de 
2024. 

IA 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENO N CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombl'O 

Proyectó Jose Mlllri:io Bedaya Betana,, Profesional Especializado I 
Raviló Sandra Patrtda Vésquez Art)olode. Onelora de Parsonol 

loo amba ftrmanlel __,,os que hemoo ravtsado el documon1o ~ lo encon~am01 a 
tam>. bajo nuestra n,s¡,onlllll>ilidad lo ~01 par■ la firmo. 

Firma Feclla 

lll/09/2024 

República de Colombia 
IA 



26

1819124, 3:19 p.m. 

Radicado: D 2024070004084 ~-- \.:.J 
~ Fecha: 18/09/2024 --·- -

..---------------t~J----~~-º~_1_~m~_m11nn_11rr~_!lf_llml_!l[lllf_1Hll----, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070003880 del 03 de 
septiembre del 2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 

19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expeyiición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: ~Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

1 de3 
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GOBERNACIÓN 

Según el Decreto N° 2024070003880 del 03 de septiembre del 2024, por el cual se 
nombra en provisionalidad vacante definitiva unos Docentes, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones en su artf culo 1 numeral 3, por medio del cual se 
nombra al señor IGNACIO PERTUS BAL TAZAR, identificado con cedula de ciudadanía 
98613123, LICENCIADO EN PEDAGOGIA DE LA MADRE TIERRA para la 1.E.R. 
MULATOS en el C.E.R. LA YAYA, en el municipio de NECOCLI, para el cargo N° 16954, 
ÁREA PRIMARIA; según lo expuesto en la parte motiva. 

En consideración de lo anterior, se hace necesario modificar el nombramiento del docente 
PERTUZ, con el fin de aclarar que el docente se nombra es para la l. E. R. INDIGENA EL 
CANIME sede PRINCIPAL, cargo Nº 17755 área ETNO- PRIMARIA, en el municipio de 
ARBOLETES, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media 
Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, 
Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. El docente cuenta con el Aval de la 
comunidad lndigena Cabildo Local Nuevo Canime respectivamente. 

Según lo expuesto, 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Modificar el decreto Nº 2024070003880 del 03 de septiembre del 2024, 
artículo primero, numeral 3, mediante el cual se nombra en provisionalidad vacante 
definitiva, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, 
quienes se desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señala: 

1 

111' dOUIA NOMaaE Tirulo ~ MUIIIOPIO INS11TUCION SEDE IIIIVEI./ PIAZA IIHMPWO 4REA 
GUM 

2 1077459105 YUI.WIA LlCENCWlA EN CIENCIAS 
CACERD l.tPIAMONlt ElCACUCHO 

Cl[NCW 
19613 
~ P~CIOS ,wclOS 

CAICl1)() SOCIALES 50CIAl[S 3S"'°"6TWlAOO 
PALACIO 
IGNACIO UCENCIAOO EN l,E.11, 

FAAN0SC0 JAVIER ESTRADA 
l 91613123 ,ERTIJS PEDAGOGÍA DE LA N(COQI E.R.LAYAYA PllMAAIA 1~ ACOSTA 110'105735 QUIEN pAS(l 

tALTI.ZAJI MAO~ETIUAA 
MUIATOS A oru ENTIDAO TE11RfTDRIAL 

ARTÍCULO 2º: Aclarar que el docente mencionado en articulo anterior, numeral 3 
respectivamente, quedara asignado en el cargo que se describe a continuación: 

ICENCIADO EN 
EDAGOGIADE 

MADRE TIERRA 

UNICIPIO EEMPLAZO 

UEVA 
LAZA 
ACANTE 

ARTÍCULO 3º: Las demás disposiciones del decreto Nº 2024070003880, no 
modificadas en el presente decreto, continúan su vigencia. 

ARTÍCULO 4º: Notificar al docente IGNACIO PERTUS BALTAZAR el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 

2de 3 
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les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

ARTICULO 6º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretarf a de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente 
Decreto. 

Proyocl<I: 

R""l•d: 

Rovlsó: 

Aprob6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~i 
NOMBRE 

lllblana Yaneth V1l.ncl1 Clfuontn 
Prcñalonal 11n1..-1ar1a 
Juan Felipe R<indón Sinc:haz. 
Dlrwctor do Asuntos lagaln 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantas daclar.amo11 q,IHI hemos revit■do el documento y lo 
bajo nunlr■ rup,n,,1bilid1d lo prnenl■mo. par• la l1rmL 

3 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"Por medio de la cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono y se retira 
del servicio a un docente financiado con el Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las ~tribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto Nacional 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto Nacional 1083 de 2015, Reglamentario Onico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto Nacional1075 de 2015, 

B 

CONSIDERANDO 

1. El señor DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1.037.818.898, vinculado en propiedad mediante el Decreto número 2016070001206 
del 04 de abril de 2016 del Departamento de Antioquia, como docente de aula tiempo 
completo, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, nivel salarial 2B, en el área de tecnología 
e informática, en la 1. E agrícola de Urabá, del municipio de Chigorodó. 

2. Por motivo de novedad de ausentismo la Rectora MARGARITA MARIA ESPINOSA 
BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía número 32.536.972 reporta que el 
docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE no se ha presentado a realizar sus 
labores desde el día 02 de julio de 2024 hasta la fecha de expedición de este Decreto. 

3. la Dirección Técnica de Talento Humano de la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, requirió al docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE 
a su correo electrónico davillorente2008@gmail.com, para que manifestara las razones 
por las cuales no se presentó a laborar desde el día 02 de julio de 2024 hasta la fecha 
de expedición de este Decreto, en la l. E agrícola de Urabá, del municipio de Chigorodó. 

4. Dentro del término concedido para emitir respuesta por su ausentismo, el docente 
DAVINSON RAUL PEREZ LL0RENTE no presentó justificación alguna al requerimiento 
que se le fue solicitado, es por esto que se determina que el docente está incurriendo en 
un presunto abandono del cargo al no estar presente en la Institución Educativa de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.11.1.9 del Decreto 1083 de 2015 que 
dispone: 

"ARTICULO 2.2.11.1.9. El abandono del cargo se produce cuando un empleado 
público sin justa causa: 
1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, 

vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) dfas siguientes al 
vencimiento de la prestación del servicio militar. 

2. . Deie de concurrir al trabaio por tres (3} días consecutivos. 
3. No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse 

del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el 
presente decreto. 

4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de 
remplazarlo. 

1 ,1pf\ 

IA 
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5. Al realizar un análisis exhaustivo y meticuloso de los hechos por los cuales se verifica el 
ausentismo del docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE y el acervo probatorio 
allegado, se obtienen las siguientes conclusiones: 

B 

5.1 El docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE ha venido presentando 
ausencia laboral, esta se ha venido causando presuntamente a partir del día 02 de 
julio de 2024 hasta la fecha de expedición de este Decreto, en la l. E agrlcola de 
Urabá, del municipio de Chigorodó. 

5.2 El docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE no tiene concepto de salud 
ocupacional o recomendaciones médicas que conlleven a tomar medidas 
administrativas de protección de su integridad en salud con un traslado a una zona 
o un establecimiento educativo en particular. 

5.3 El docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE no presentó justificación alguna 
sobre la ausencia presentada desde el día 02 de julio de 2024 hasta la fecha de 
expedición de este Decreto. 

5.4 En conclusión, el docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE incurrió en 
ausentismo no justificado a partir del día 02 de julio de 2024 hasta la fecha de 
expedición de este Decreto, en la l. E agrícola de Urabá, del municipio de 
Chigorodó. 

5.5 Es necesario precisar que, de conformidad con la Ley 115 de 1994 y el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la educación formal es presencial, y por la ausencia del 
docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE GRISALES se ha causado 
afectación al servicio educativo, esto es, al derecho fundamental de la educación 
de los ninos descrito en el artículo 44 y 67 de la Constitución Polltica. Por otro lado, 
el docente no aportó argumento ni prueba alguna que conlleve a ser analizada para 
justificar su ausencia 

5.6 Aunado a lo anterior, al no cumplir con el tramite exigido dentro del Articulo 
2.2.3.3.3 del Decreto 1427 de 2022, con relación a los requisitos exigidos para las 
incapacidades por accidentes o enfermedades de origen común, la cual debe ser 
aceptada y sustentada por un médico que así lo exprese, se entiende que el 
docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE incurrió en el abandono del cargo 
de conformidad con las situaciones aquí establecidas y a los elementos de prueba 
que conducen a determinar que no se encuentra justificada su ausencia en el 
periodo comprendido desde el día 02 de julio de 2024 hasta la fecha de expedición 
de este Decreto. 

6. El literal i del articulo 41 de la Ley 909 de 2004, indica: • .. .El retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos:" "( .. . r ui) Por declaratoria de 
vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo ... • 
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7. El artículo 2.2.11.1.1, ibídem, establece las causales del retiro del servicio, así: ª El 
retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce 
por: 
"(. . .)" 

"8) Declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo ... " 

8. Por su parte, el artículo 2.2.11.1.1 O, ibídem, establece "Procedimiento para la 
declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con sujeción al procedimiento 
administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de cualquiera 
de las conductas señaladas en el articulo anterior y las decisiones consecuentes. 
PARÁGRAFO. Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado 
se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 
coffespondan. • 

9. El Honorable Consejo de Estado, con respecto al abandono del cargo ha emitido 
diferentes pronunciamientos. A continuación, se transcriben los apartes pertinentes de 
algunos de ellos que sustentan la decisión en la parte resolutiva: 

En sentencia del 31 de julio de 2008, dentro del expediente radicado 68001-23-15-000-
·2000--01185-01(2151-07), C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, se dejó 
establecido que: 

• ... Tanto para los funcionarios de libre nombramiento como para los de Carrera, la 
declaratoria de vacancia por abandono del cargo no señala condicionamiento alguno de 
culpabilidad, solo basta que este ocurra, en los términos del articulo 126 del decreto 1950 
de 1973, para que la administración pueda proveer el servicio, designando a la persona 
que va a ocupar el lugar del funcionario que sin mediar causa hace dejación de su empleo. 
Es una previsión que favorece en principio a la administración no al administrado y que 
tiene razón lógica en la protección del interés general que anima el servicio público, el cual 
no puede suspenderse por el abandono que haga un funcionario de sus deberes, en los 
ténninos del artículo 126 del decreto 1950 de 1973. Esta declaratoria de vacancia de un 
cargo no exige el adelantamiento de proceso disciplinario; basta que se compruebe tal 
circunstancia para proceder la forma ordenada por la ley. Es decir, que ésta opera por 
ministerio de la ley y el pronunciamiento de la administración al respecto es meramente 
declarativa, lo cual podrá hacer después de adelantar un trámite breve y sumario que 
respete el debido proceso. En este orden de ideas, la declaratoria de destitución por vfa 

disciplinarla, son independientes, no depende una de la otra, no son excluyentes, poseen 
trámites diferentes, competencia funcional diversa y con una semejanza: la misma causal: 
abandono del cargo. De manera que, no es ilegal la actuación de la administración, cuando 
actúa primero, con el procedimiento administrativo y luego con el procedimiento 
disciplinario, razón por la cual el cargo por este argumento no prosperará." 

En este mismo sentido, en sentencia del 13 de junio de 2013, dentro del expediente radicado 
Nº 54001-23-31-000-1999-00259-01(0140-11), C.P. ALFONSO VARGAS RINCÓN, se indicó 
lo siguiente: 
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"De conformidad con la normativa transcrita y la jurisprudencia citada, en los casos en 
que se presenta la ausencia de un empleado al trabajo durante tres dlas consecutivos, 
el nominador deberá adelantar un procedimiento breve y sumario en donde se respete 
el debido proceso al encartado, concediendo la oportunidad de ejercer el derecho de 
contradicción y defensa, con el objeto de acreditar la inasistencia y una vez 
comprobado que no existió justa causa para la misma, procederá a declarar la 
vacancia del emplea, sin perjuicio de que el servidor pueda allegar las pruebas que 
justmquen su ausencia, evento en el cual no proceder/a la declaratoria de vacancia" 

Y en sentencia del 6 de junio de 2019 dentro del expediente radicado Nº 11001-03-25-000-
2012-00230-00 (0884-2012), C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, se expuso lo siguiente: 

"Se ha sostenido que el abandono del cargo, función o servicio se puede presentar en 
dos eventos. El primero, cuando se renuncia al ejercicio de las funciones propias del 
cargo, con la necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativa; y el 
Segundo, cuando el trabajador deserta materialmente del cargo al ausentarse del sitio 
de trabajo y no regresa a él para cumplir can las labores asignadas, propias del empleo 
o del servicia .. : 

1 O. Asf mismo, la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1189 de 2005, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, con respecto al abandono del cargo, consagró lo 
siguiente: 

• Abandonar el cargo, o el servicio, implica la dejación voluntaria definitiva y no 
transitoria de las deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es titular 
el servidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, bien porque 
se renuncia al ejercicio de las labores o funciones propias del carga, con la necesaria 
afectación de la continuidad del servicio administrativo, o bien porque se deserta 
materialmente del cargo al ausentarse el servidor del sitio de trabajo y no regresar a 
él para cumplir con las labores asignadas, propias del cargo o del servicio. Corolario 
de lo anterior es que el abandono debe ser injustificado, es decir, sin que exista una 
razón o motiva suficiente para que el servidor se exima de la responsabilidad de 
cumplir can las funciones propias del carga o del servicio. Ello es as/, porque de ser 
justificado el abandono del cargo o del servicio desaparece la antijuridicidad del hecho 
y, por consiguiente, la falta disciplinaria. "( .. .r 
La Corte considera que existe una multiplicidad de disposiciones legales y 
reglamentarias-relativas a la administración pública- que consagran dentro de las 
causales de retiro del servicio, el abandono del cargo, sin perjuicio de la iniciación del 

respectivo procesa disciplinario. 

La Corte Constitucional ha establecido que la coexistencia del abandono del cargo 
como causal de retiro del servicio en el régimen de la administración pública y como 
falta gravísima en el Derecho Disciplinario no implica la vulneración de la prohibición 
del dable enjuiciamiento o propio constitucional del non bis in idem, sino que los dos 
régimes está regidos por principias, funciones y finalidades diversos y que, si bien la 
posibilidad para la autoridad administrativa de declarar la vacancia del empleo ante la 
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configuración de la causal de abandono del mismo conlleva una consecuencia 
negativa para el servidor o el funcionario público, ésta no constituye una medida 
sancionatoria. Las garantías propias del debido proceso deben tener aplicación en 
todos los juicios y en las actuaciones administrativas por mandato de la Carta 
Fundamental y de los instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Polfticos (PIDCP) y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. El debido proceso implica el respeto de unas garantfas previas a la 
expedición de la decisión, asf como de unas garantías posteriores, que en el ámbito 
de los procedimientos administrativos guardan relación con el agotamiento de los 
recursos de la vía gubernativa, asf como con la posibilidad de someter al control 
jurisdiccional la validez jurídica de dichas decisiones. Por ello, del examen efectuado, 
esta Corte colige que la causal de retiro del servicio por abandono del cargo, consagra 
en el literal i) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, no tiene proyección hacia el 
derecho disciplinario, sino que se enmarca dentro de las medidas administrativas que 
tienden a dar plena aplicabilidad a los principios que rigen la función pública y a evitar 
traumatismos en su marcha normal.· 

11. El artlculo 365 de la Constitución Política, dispone: 

"Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y fa vigilancia 
de dichos servicios. Si por razones de soberania o de interés social, el Estado, 
mediante ley aprobada por la mayorfa de los miembros de una y otra cámara, por 
iniciativa del Gobierna decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 
servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud 
de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita." 

12. Adicional a lo anterior, se encuentran las suficientes Gonstancias que permiten 
determinar que el docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE se le brindaron 
todas las garantías para ejercer su derecho de defensa y contradicción, 
permitiéndosele no solo solicitar o aportar las pruebas que estimara convenientes para 
desvirtuar los cargos en su contra, sino controvertir las que fueron aportadas, sin que 
hubiese un pronunciamiento que justifique lo indilgado. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO al docente DAVINSON RAUL PEREZ 
LLORENTE identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.037.818.898 vinculado en propiedad 
mediante el Decreto número 2016070001206 del Departamento de AnUoquia, como docente 
de aula tiempo completo, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, nivel salarial 28, en el área de 
tecnología e informática, en la l. E agrícola de Urabá, del municipio de Chigorod6, Antioquia, 
Nº plaza 16104; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA POR ABANDONO DEL 
CARGO desempenado por el docente DAVINSON RAUL PEREZ LLORENTE identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.037.818.898, vinculado en propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, como docente de aula tiempo completo, nivel salarial 28, en el área de tecnología e 
informática, en la l. E agrícola de Urabá, del municipio de Chigorodó, Antioquia, Nº plaza 
16104; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al docente el presente acto administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 66 y siguientes de Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Archivar la novedad en la hoja de vida de la servidor público. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: COMPULSAR COPIAS del presente acto administrativo a la OFICINA 
DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, para que proceda con lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede recurso 
administrativa. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPL SE 

BERN ~IA2 MAURICIO A IAR RA . REZ 

Revla6 

Revls6: 

Daniel Dua Sincllu 
Abogado Conlratlllta 

Secretario de Educación 

Ralll Humbert.o Bento Poaada 
Director Talento Humano l!ducaclOn 
Juan Fellpe Rendón S6ncllu 
DINdor Asuntos Legales l!ducacl6n 
Adrllln Alexander c .. 11o lzate 
Subsecmarto Administrativo 

de reposición en sede 

NTIOQ 

Los arriba flnnantn declaramos que hemoa rev1 .. d0 ti documento y lo encontramoa aJuat■do ■ 1 
leg1l11 vlgentff '/, por lo tanto, bajo nuestra reapr;inHbllldad lo preffnt■moe para la flnna. 
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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antiaquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativas para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativas rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente a directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital a del municipio certificada cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artlculo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargas: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la 
prestación educativo estatal" 

IA 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directiva docente y 
administrativo financiada con el Sistema General de Parlici aciones· 

Mediante reunión de comité de cupos municipal y el acompañamiento de la profesional de 
Permanencia Educativa, de la Secretarla de Educación de Antioquia, solicitan realizar unos 
traslados de plazas para optimizar la planta docente y que se preste adecuadamente el 
servicio educativo. 

Por lo expuesto anteriormente 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Convertir los cargos docentes oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE N•PL.AZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SOPETRAN I.E. ESCUElA NORMAL C.E.R. EL SAUCE 9221 CIENCIAS SOCIALES 
SUPERIOR SANTA 

TERESITA 
SOPETRAN I.E.R. SANTA BARBARA D209 CIENCIAS SOCIALES 

1.E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR SANTA 

TERESITA 

SOPETRAN I.E.R. SANTA BARBARA 9210 HUMANIDADES LENGUA 
I.E. ESCUELA NORMAL CASTELLANA 

SUPERIOR SANTA 
TERESITA 

ARTICULO 2º: Los cargos docentes oficiales quedarán asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO fSTABLECIMIENTO SEDE N"PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

I.E.R BUENOS AJRES 
CAAA5GORDAS COLEGIO BUENOS AIRES- 9221 CIENCIAS SOCIALES 

PRINCIPAL 

SOPETRAN I.E. ESCUElA NORMAL C.E.R EL SAUCE 9209 CIENCIAS SOCIALES 
SUPERIOR SANTA 

TERESITA 

SOPETRAN I.E. ESCUELA NORMAL C.E.R. CORDOBA 9210 HUMANIDADES LENGUA 
SUPERIOR SANTA CASTEUANA 

TERESITA 
~ 

ARTÍCULO 3°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente acto administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de vida. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivase copia del presente Decreto. 

Revll6: 

Revisó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~14:il 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Lulu Fernanda Molln■ Murlllo 
Profetlonal unlveraltarlo-Cantmitll 
Juan Felipe Rendón Stnchn 
Director de Muntaa Legal" 
Ra6I Humblfto Berrla Posada 
Director da Talento Humano 
Ad!Un Attundef Castro Alzate 
SublMICnltarlo dt dnpacho 

FIRMA FECHA 

Loa arriba filmantes declaramo& que hemol revisado el documento y lo encontramos •!!'~alas normas y disposiciones legalea vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo preten1Bmol para la firma. ~ 
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DECRETO NUMERO ______ _ HOJA Nª 1 

•Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, direcüvo docente y 
administrativo, financiada con el Sistema General de Participaciones• 

Fecha: 18/09/2024 

=~CREro 111n1~11ml1111mHm ílrn~111 m 1r11mu1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Orde,nanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certfficados del Departamento de Antioquia. 

Así mismo, por Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el articulo 2.4.6.1.1 .6, ªConversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal". 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo financiada con el Sistema General de Partici aciones· 

Considerando lo anteñor y mediante la revisión de matrícula oficial registrada en el aplicativo 
de SIMAT con el área de Permanencia respectivamente, a la fecha se encuentra el sobrante 
de un cargo docente en el municipio de VIGÍA DEL FUERTE en la I.E.R INDIGENISTA 
EMBERA ATRATO MEDIO sede PRINCIPAL en el área de ETNO- EDUCACIÓN 
RELIGIOSA. 

Así mismo, se evidencia la necesidad de convertir y trasladar un cargo docente para la l. E. 
R. INDIGENA EL CANIME sede PRINCIPAL en el municipio de ARBOLETES, en el área 
de ETNO- PRIMARIA. 

Según lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 
Nº 

ÁREA EDUCATIVO PLAZA 

VIGIA DEL 1.E.R INDIGENISTA PRINCIPAL 17755 ETNO-
FUERTE EMBERA ATRATO EDUCACIÓN 

MEDIO .. RELIGIOSA. 

ARTICULO 2º: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº 
ÁREA EDUCATIVO PLAZA 

l. E. R.. INDIGEN~ EL 
ARBOLETES CANIME PRINCIPAL 17755 ETNO- PRIMARIA. 

... 
'-J 

ARTÍCULO 3º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente Decreto. 

Aptobó: 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~/á2 
Secretaño de Educación 

NOMBRE 
llil>lono Y...U, Valerx:lo ClluenlH 
Pro!Nlonal Unlvoraltaria 
JUM Felipe Rondón -hez. 
o,,.ctor de Asuntas l.eglloo 

Adrt"1 Aluander castro luto. 
SubHc111wlo AdmlnistmM, 

Ra~I HumDMo Bonlo POMCI• 
Dlr.clor do T.ronto Humano 

Loa antba flnna,IH dlclatamoa que hemos rwloado el doc ni ~ 

lo tanlo, bajo nuestra rnponNbRlctacl Jo presentamos paro la llnnL 
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1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 
Radicado: D 2024070004088 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en Provisionalidad vacante Definitivo un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Adminístrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 

IA 

.. 
1/1 



40

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

nombramiento en provisionalidad vacante Definitiva del señor HECTOR ALONSO GIRALDO 
CAÑAS, identificado con cédula de ciudadanía Nª70381051, INGENIERO DE SISTEMAS, quien no 
va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza lndlgena, 
o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 
de 2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad vacante Definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al 
señor, HECTOR ALONSO GIRALDO CAÑAS identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70381051, INGENIERO DE SISTEMAS, como Docente de Aula, en Jornada única, en el nivel 
de Media técnica- Desarrollo de software y programación, para la I.E. ATANASIO GIRARDOT, 
sede COLEGIO MUNICIPAL ATANASIO GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GIRARDOTA, Cargo Nº18702, nueva plaza. 

ART[CULO SEGUNDO: Notiffquese al señor HECTOR ALONSO GIRALDO CAÑAS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) dias hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro áe los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 áe la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revlsd: 

Rmoo: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1/JY 
MAURICIO ~M/;.z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

J111r1Wer catllllo Lclpu 
Profnlonal Unlvem-
Adll4n Aleunder Cutro L 

Sul>HcrNfk> Admlnlauat!vo 
Ju■n F■llpe Rondón IIMchez. 
Dirac:tor d9 Asuntvs Legal•■ 
RaQI Hijfflllono B■fTlo ~L 

Director de Taltnta Humano 
Los arriba finnant.a da-claranos qu■ hemos nvludo el docume v 
par la tanta, t,.¡a nunlnl rnpanubllldad kl prn■ ntarnos pan, 1■ firma. 
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